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habitnntns, porque en ella no se distinguen sensiblemente >le los demás 
cspafiolei*. y en todos concurren circunstancias propias para equiparar 
sus condiciones físicas; ni menos puede atribuirse la prosperidad de Ca
taluña á un mejor clima ni h mas ventajosas condiciones topográficas del 
país, toda vez que este es en su mayor parte montañoso, v su tempera
tura, á esce|(cion del litoral, no es mas benigna que en las demás pro
vincias de Kspaña. E«lo no obstante, al paso que en mnchas de ellas la 
feracidad del territorio contrasta con lo miserable de la producción, y se 
recorren inmensas llanuras sin hallar señales de cultivo ni cuasi huella 
de material civilización, el territorio catalán presenta un aspecto entera
mente distinto: la población es numerosa, el cultivo es general, la pro
ducción abundante, atendida la poca feracidad del suelo, la actividad 
«•straordinaria, continuo el trabajo, los brazos empleados en cuasi su t o 
talidad; se nota, en fin, un conjunto de animación \¡da y riqueza que no 
se percibe en las mas de las provincias de ia monarquia. ;Y de que di
mana este bien? ¿Es de algun (especia! privilegio con que haja dotado la 
providencia á los catalanes? No en verdad: hijos non de Adán como los 
demás españoles, v son lodos ígii.ilmrnle susceptibles de los mismos vi
rios y virtudes: si en estas dv̂ -scuejian algun tanto los primeros, diben ¡il 
trabajo su morigeración, y-el trabajo le deben á su vez á la sabiduría de 
las leyes que h in rejido y rijen aun ofortunndamente en este pnis. 

Aqui comn en Castilla hay vinrnius ó m<iyorazf;oa: nqiii como en 
Castilla liabia de producir el fideicomiso la aglomeración de eslrnsos pa-
trim;»MÍos en un reducido número de familias: aqui como en üistilla lia-
bian díí seiilirso los perniciosos efectos de la amorlízaciim de la propie
dad. ¿Cómo se han prevenido, pues, en Cataluña? ¿Cómo se ha logrado 
desestancar el territorio y ponerle en libre comercio y hacer á este mas 
frecuente cada dia? Se ha dicho ya, c<m las disposiciones de las leyes; 
con lo bien entendido de las condiciones que regulan el contrato en(i-
téulico segtm la Icjislarion catalana. 

A los enfileusis, ó Establecimientos, según se les llama vulgarmente 
en este puis, es debida la prospi-ridad que el mismo goza. ¿Y por qué no 
sucede otro tanto, se dirá, en las demás provincias en que es también 
conocido este contrato? l'or una razón muv obvia; porque las condiciones 
del mismo son diferentes, v al paso qm; en Cataluíia estimulan al prole
tario á adqnirir, en Caslilía le retraen de hacerse propietario. Desde lue
go se concibe la causa de esta diferencia, con solo ateu'ler á la natura
leza del Cíntralo enfiléulio, y á la diversidad de resultados que puede 
dar de si segnn sean sus condiciones. 

EJ sabido que el enfiteusis es un contrato consensual por el cual el 
ducñj de una propiedad inmucl^te la cedo á otro mediante un valor que 


